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SEÑADO.
, Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Mo s c o s o  d e  Al t a mir A« 

Sesión del día a 1 de abril. , .
Abierta á la una, se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior^ , 
Procediéndose á la órden del día se entró en la discusión de la ,
¡un del Sr. Gómez Becerra que decía:

en «Quedan sin efecto los arts. 75 y 76 del reglamento provisional 
_ ¡rogadas en cuanto sea contrario á"lo dispuesto en esta ley, la 

tír. ¡a, lib. 5 de ¡a Novísima Recopilación, y cualesquiera otra»
) osiciones que hayan regido hasta ahora.” La comisión deqia, 900 

erogaba por ella una ley que la misma comisión no se proponía^ 
mz/z^ggr; antes bien por virtud de su dictamen debia quedar en ob-‘(

en
ocu.

esen aneia en la parte posible, y por tanto opinaba que no debia ser,
' obhÁúda. • . . ■ . t
/a/¡El Sr. GOMEZ BECERRA, manifestó que no proponía la,
proisg^ciyii de la ley del año qó-en b u  totalidad, sino en la parte que 

estuviera conforme 'con lo que ahora se aprobará,-y ccncluyó
tiWZjiendo que el artículo primero del proyecto se colocara al final

1EI Sr, RUIZ DE LA VEGA, dijo que sin creer que la comi-as n
su 

'.uir
•.re

no pudiera haber cometido alguna inexactitud en la redacción 
dictamen, no podía sin embargo conformaree con la enmienda 
se discutía. " t

Ei Sr, ministro de GRACIA y jUSTIGIA hizo algunas obser-
ay iones en apoyo del dictamen de la comisión. ; >

Se declaró suficientemente discutido y se aprobó1 dicho dictámen.-
■edu Procediéndose á la discusión del que recaía sobre la enmienda
as Jipiiesra por el Sr. Castejon, dijo
es vt 
n pi 
ces 1

El Sr. CALATRAVA: Qu^ esta enmienda se fundaba en un 
or, Cual era el creer que, al mismo tiempo que se había creado

ios

necesidad de la asistencia de cinco ministros, se habían dotado 
jalas Bulo con coa tro, y leyendo algunos artículos dél reglamen-
y de la ordenanza de tribunales, manifestó que en toda? las audien- 

P011.» la sala crimioal constaba de cjuco, ministros, escepto en las - 
’ ^‘Mallorca y Canarias, y añadió que aon admitidos ios principios
los Sr. Castejon, no serian aplic,abl?s á la audiencia de Madrid, que, 
noue tj ministros y dos supernumvrarios, ó lo que es. lo mismo, 3:

¿meo; 
esas J

is de cinco ministros cada ana.
El Sr, CASTEJON dijo que estaba dispuesto á aprobar el ar-_ 

r. Julo i° del proyecto, no porque no se hallase 4e acuerdo con la 
* posición de los arts. 75 y 76, jino porque no podían estos veri- 

irle sin graves ¡iKonvenieutes, Espuso, que h rbiéodose mandado' 
reí decreto del año 36, que las causas criminales se viesen indis- ' 
tamurte. en todas las sala», y recomendándose que diariamente se"

edil 
tico
-.ion.
^san «en dichas cautas, era imposible formar tres salas de á cinco.mi-, 
irur ¡tros, cuando las audiencias de t res salas solo tienen doce ministros, 
ule tve las dé dos, y seis las de Mallorca y Cauiriis. Aludiendo á 

camparacíon- hecha- en otra sesión por eí Sr. Calatrava, entre la 
la de alcaldes y la aBuieneia de Madrid, dijo: que era estrafio que1 
Sr. Calatrava no hubiese tenido presénte que la sala de alcaldes 
lo conocía de los negocios de Madrid y su1 radio, mientras que la 

l  diencia eiMieode en las causas de cuarenta y tantos juzgados de 
C r ¡mera instancia, y ademas aquel tribunal procedía de un modo' 

uy ejecutivo, y la audiencia tenia que seguir otros trámites.
El orador concluyó insistiendo en la necesidad á que proveía suel

nsa icion, de poner en armonía el número de la dotación de los majis- 
ó piados actuales y ei número que se requiere por los artículos del re-
«'a, amento." • , . ,
as o| El.Sr, mínietro Je GRACIA Y JUSTICIA manifestó, que había

VD.cho que la ley 1 ó, tk. ia, lib. 5.0 de la Recopilación estaba dero
ja C|ida po-r el reglamento de Jusúpia, y que era preciso prescindir de

ministro Je GRACIA Y JUSTICIA m^nífestá, que había

nos
ta cuestión por 10 peligrosa que era; pero puesto que se renovaba, 
idia la lectura de dicha ky y del ari. y5. del reglamento.

' Verificada que fue, hizo ver cuán patente estaba la derogación. 
Vuelto áleer el dictamen sobre la adición del Sr" Castejon, fue

W10’probado, como igualmente el- art.- 1 con la enmienda que hacia 
i comisión, de sustituir las palabras sin efecto á la palabra de- 
ogadas.

Se leyó el art. en esta forma:
«Se requieren cinoo majistrados para ver y fallar en cualquiera

instancia en las audiencias territoriales de la Penínsulá e islas ad- , 
yacentes, las causas en que el juez de primera instancia h iva im» 
puesto la pena de diez años de presidio tí otra mayor, ó aquellas ert 
que el. fiscal de S< M» reclame su aplicación.

Si por no hallarse en ninguno de estos caso?, hubiese, empeza* 
do á verse alguna causa con menor número, y opinase c.fíaLjoiet'd . 
de los jueces. que corresponde imponer aquellas penas,.y .tiu jésnl- 
tase providencia de otra menor, se tendrá por no vista y se. Vdlve* . 
rá á ver por cinco jueces.” - . . .. . .

Enmienda á este artículo, del Sr. Calatrava. , Desoues de, l^s. na^ ' 
labras haya impuesto, la péna capital, de vergüenza, de presidio 
de obras públicas por mas de tío año, de deportación, de destietra 
del reino, ó de prisión ó reclusión por mas de dos años etc.” _

El Sf. CALATRAVA la apoyó fundándose en que lás penas d« 
que hacia mérito en su adición no eran puramente correccionales, 
sino corporis aflictivas, por lo qué debían eñtéhdér eh ¡a cabía cirt* 
co majistrados por la gravedad de dichas penas. , . . ..

. El senado no. Ja tomó en consideración. , ... „
Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la enmien*. 

da, se resolvió la negativa. . , • . ..
En seguida se desaprobó una enmienda del Sr. Gómez Becerra# , 

y este retiró las demas que tenia presentadas. . . .
Se procedió ala discusión del segundo artículo y fue aprobado# , 

■ El Sr. Presidente suspendióla discusión, señaló para el lunes el _ * 
dictamen de la comisión d</ peticiones, la discusión pendiente, y si 
hubiere lugar lo demas ya anunciado, cerrándola sesión á las cita?
tro y cuarto. , - ; ■ ... • • , .

_ . . v
- , 1 Sesión del di a 13 de dbrU. * . w

Abierta á la una menos cinco minutos, se leyó .y. fué. aprobada
electa de la anterior. . .. .

f Continuando la discusión por artículos del proyecto de ley so-, 
bre derogación délos 75 y 76 del reglamento, provisional de ju$t¡- , 
cia# se dió cuenta de una adición presentada por ei Sr. Oudovilla _ 
al artículo a°, reducida á que se añadiese á su final las siguientes 
palabras: esceptuando las causas de conspiración. . .

El-Sr. ONDOVILLA apoyó brevemente su adición; manifes
tando sus deseos de que se adoptase para que ¡os tribunales no la- 
viesen el menor obstáculo, conociendo desde luego que en las dis
posiciones de aquel artículo nd se comprendíanlas causas de cous-- 
piracion.

Él Senado tomó ert consideración dicha adición , y después da . 
acordarse que pasara’á la comisión, se resolvió suspendjr la discü- • 
sion hasta que aquella diese su dictamen.

. Sin la menor discusión fue aprobado el dictámen que sigue:
’ La comisión encargada de examinar el proyecto de ley remiti

do por el Congreso de Sres. Diputados, que tiene por objeto dar 
ampliación al art. 9a de la nueva ley de reemplazos, To encuentra 
tan Ventajoso al mejor servicio militar, como á los particulares que 
quiéran redimir su suerte valiéndose del nuevo defecho que por él' 
gg les concede; y por lo tanto propone ai Senado su aprobación tal 
como ha sido votado por él Congreso de Sres. Diputados. El Sena-, 
do no obstante resolverá lo mas conveniente.

, El Sr. Secretario marques de FA LCES andnció que iba á leerse 
la ley en los términos que había quedado para que se procediese á’ 
la votación secreta que prevenía el regí»(heuto: deciá asu

Artículo único# La sustitución del servicio militar de que tratá' . 
eí cap. 14 de la ley de reemplazos# sé podrá verificar, ademas de I» 
prevenido eñ el art. 92 de la citada ley, por medio de los inozos Ó- 
Viudos sin hijos que teniendo la aptitud física conveniente hayati1" 
cumplido los 25 anos y no pásen de 30.

Esta ampliación es aplicable á la quinti últimimenfe decreta
da, contando el mes que prescribe el art. 90 de la ley de reem
plazos desde la publicación de la presente.

Leído eí art. 71 del reglamento, y'repartidas las rcspécCrvas bo-’ 
las á los Sres. Senadores pasaron estos á depositarlas en lás urnas, 

"resultando aprobada la ley po< los Votos siguientes.
Total de votantes 77. Bolas blancas 75. Bolas negras 2. '*
Se procedió á la lectura y discusión del proyecto de ley sobre 

supresión de la biblioteca de las Córtes.
No habiendo ningún Sr. Senador que pidiese la palabre en li 

totalidad, se declaró haber tugar á deliberar, pasándose al examen 
de los artículos.
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, Leídos estos sucesivamente, fueron aprobados ed la fortna si- 
guíente:

Artículo Io
Cortes.

Art. 2

Queda suprimida la biblioteca denominada de las

El gobierno de S. M. dispondrá que íos 'libros impre- 
6°s y manuscritos pertenecientes á dicha biblioteca, (fuá existen en 
los palacios del senado y del congreso de los diputados ó en otros 
pontos, «e destinen á la biblioteca nacional ó á los establecimientos 
que considere conveniente: á cuyo efecto se hará la entrega de ellos 
por el actual bibliotecario con las formalidades necesarias.

Art. 3° Antes de hacerse esta entrega se separarán loscódigos 
de las leyes de la monarquía, y las-obras de legislación d o't'ras ma
terias que se crean útiles á juicio de una comisión compuesta de se
nadores y diputados, para consultarla» en las deliberaciones de am
bos carpos cole&isladores, las cuales se conservarán en su despec
tivo archivo. r
, Art. 4 Queda sm efecto la obligación de entregar con destinó 
a la biblioteca de Cdrtes dos ejemplares dé cada obra qúé se pubíí- 
que, impuesta a los impresores y estampadores por dícreío de las 
Córtes generales y estraordiharias de 23 de abril de 1 813,restable
cido por otro de las constituyentes de 2á de febrero dé' 18372 los 
cuales se derogan por la presente íé^ con tódas laá démaB tiispbsi- 
Clones relativas a dicha biblioteca. ■ ■

Vuelto á leer dicho proyecto, y declarado confórme' con lo apro
bado, sé procedió á la votación secreta en su totalidad, y verifica
do a correspondiente escrutinio, se publicó el SÍgníénte tisultado. 

Total de votantes 8t. Bolas blancas 78. Bolás negras 3; - 
Quedó por consiguiente aprobado. 6 d* ■
El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana Sé reunitia el Se

nado para continuar la discusión pendiente del proyecto sobré de
rogación de los artículos del reglamento provisional dé justicia, y 
levanto la sesión a las dos y cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIÓ AYUSÓ. ' 

Sesión del día 23 de abril.
Se abrió á las doce. ' . ■' ■.
Se aprobó una proposición de los señores Villaverde y Quiíaná 

para que se oiga precisamente á un individuo dé la comislb'n en las 
adiciones que se presenten.

Se desechó la adición del señor Guillen y GraS para qué don de 
d«;e -nun procurador sindico ” se diga ti uho ó dos procuradores 
clOulCOSe

Sé procedió ája discusión del art. 2°, y después de há’b'e'r fiá- 
dipu‘ados en pr°s en =Mtr=. -=

El Sr. PRESIDENTE: El’Sr. CeVallos pueda vérífiear la in
terpelación que tiene anunciada. ’ -

El Sr. CEVALLOS: Es triste para mí, señores, téner que in
terpelar 3| gobierno de S. M. Las interpelaciones sé^yo que maní- 
testadas con poca prudencia producen efectos fatales; también sé 
Por otra parte que en concepto de muchos el interpelante se cons-

^-^^.on crnica: creen algunos que el deseo de adquirir 
v n. / “ qU'en 6 dlr'8e; o,rosclue el de hacer una oposición 
virulenta, y muy pocos que la fuena fe. En este conjunto dé dpinio- 
nes d.versas un hombre público, un representante de la hádrín de
be desentenderse de todas ellas y llevar á cabo su interpelación.

En este supuesto debo decir al congreso y á los ministros que. 
os males de la provincia de Ciudad-Real han llegado á aquel pun- 

et, que es necesaria una de dos cosas, ó socorrerla pronto ¿ in
mediatamente, ó de lo contrario deja de existir.
rpnrALfarÍO“ BílSjl¡0 entró eo provincia de Ciudad-Reál apa
rentemente como de paz, observando una conducta bastante gene- 
de ando P Wu í Oj°S’ VeOta8 de' PuertÓ Y otros P^blo,, 
dejando en Vii arrubia, según tengo entendido, hasta los Nacíona- 
Dudiesan i',el0 Se defend|esen de las pequeñas facciones que 
pudiesen incomodarles. “

de ía provincia hacia Andalucía, marchando y contramar
ías n^UmaS mfn°S ráPidamente, según eran mas ó menos rápidas 
las opera,ciun6s de nuestras tropas. Se reunió con la facción Talla- 
%ív^ráOClnX$ti,aU|V,erO,] P°r conveuiente subdivirse, y Basilio 
sinó rió d"Rea;’siendoyaenteramentedistintasuconducta:ase- 
de la C r .,Oda de lrope,íaS: (al sucedió en el Viso 
^as detrtida Cala,rava- El gobierno de S. M. pudo evitar és- 
hacerle8 El pof 6516 7 CarS9 que me V0V á ,omar la libertad de 
comn lñ » - 6 ‘0 eb'a Saber’ sí e? el gobierno gobierna, 
ron cHAn/' i^60’ •qUe 138 fac^°^?9¡ Baiilíp y Tallada se dividle- 
lastroDasiin ó ,u^teron Por cdnvenienre: debia saber también que 
ha maf . C ona 65 que ,as Perseguian no eran suficientes; y la prue- oSi.nmVa eH° eS> ^V^oeráles que las mandaban, ho 
Droviócia C-,1a°7Í,a”. 'a ^CÍOn de Basi,ío se dir¡gia á la 
para ononer. \Udad'kea'’ en Ia que no existían fuerzas bastantes 
emente to7 U e,Hrada' De debió ocurrir oportu- 
ñámeme a todas las necesidades que la prudencia aconsejaba, 
no conloa rn° la P^vinci--1 al general D’Flinter; pero 
perimentado^nUtn h d"bÍ^’ á fi° de que no se hubiesen es- 
Ls 7n de e7 ? horrores^ COI‘ tama mas razón estuvo en dis- 
Lba ya tot7 °S’ ^^/Vqueeuel monte de.Tóledo enqúé'ope- 
pam’das de i» " 00 eXWUan mae que Pequeños destacamentos ó 
I dcciosos, pues con mucha anticipación hábiá -bátídó la

formidable facción de Jara.
Este, señores, es uno de los cargos que á mi entender 

hacer al gobierno.
des 

puejmie
El orador continuó haciendo la historia de la facción de Ba „0 , 

ho y concluyó manifestando la necesidad de que fuete pron¡an¡e,‘ 
todornda la provincia de Ciudad Real. -

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Creo, señores „ ”7
Se .

ministro (te UKAUA Y JUSTICIA: Creo, señoresH re 
es la tercera interpelación la que se dirige al gobierno sobre los, inci 
cesos de la Mancha, de esa provincia afligida por los horroresd, ¡ do 
guerra, sin embargo de que no tanto como otras. Está represen^ ,da 
por diputados tan solícitos, tan celosos, que á cada paso ofrecen, , nU 
prueba de ello; sin embargo, este celo porque los males se termú nIos 
nos lleva a veces a dar pasos que suelen producir resultados co ,

• 31 fin que £e Propooen. Desde la primera ocasión manife ,
el gobierno que sé habían adoptado y adoptaría todas las medil 
que creyese conducentes y necesarias para librar esa provincia^ 
los males de la guerra que la afligen: y hoy que acabando de lea. 
posesión en su ministerio el Sr. general Latre, apenas ha tei/ 
tiempo de conocer el estado de los negocios, hoy se anuncia unai , 
terpelacion por el Sr. Cevallos respecto déla provincia de Ciüda« 
Real, que si no se infiriese, en la forma que S. S. lo hizo, cuaL 
eu objeto, podría presumirse que era un paso nuevo ó algún deñ 3 inH 
Cometido por el gobierno en estos últimos días; pero después de 
ber oído el gobierno con suma atención los lamentos de S. S., 
deben ser fundados, porque nada masnatLl_! n__ _ _  .. 
sentante sienta los males de su provincia, ha visto que no era n> 
que reproducir cargos por males que no pueden evitarse todos di Dl

señores, cuando se hacen cargos de importancia, cuando se ai 
de que los males de la nación provienen de los descuidos del gobi, 
no, no basta una interpelación , sino que es un cargo tan graniia s 
que si el gobierhó no tuviera medios para contestarle, se baUaria< s a 
muy mala posición; pero ¿por ventura cuando se han fijado los 
cargos se ha tenido presente la parte que el gobierno haya pod (en 
tener en esos sucesos? ¿Quieren saber los señores diputados las (o 
dioas que el gobierno tiene adoptadas para evitarlos? Pues yo । 
les recordaré que Se hizo aqui una escitacion sobre la necesidad 
fenviar uti gefe, y que el gobierno se anticipó á sus deseos envían. no 
ai general DFlmter; yo no diré queen seguida los señores dipuimde 
dos se presentaron en conferencia privada á hacer presente la necucia 
Sidad de enviar víveres, y que el gobierno se habla también aolí 
pado a sus deseos en este punto. Pero he dicho que no i 
ros pasos anteriores, y quiero solo ocupar ahora la aten 
greso del estado en que actualmente se encuentran.

Ocho mil infantes y 200 caballos están dispuestos á 
facciones coi! órden de no dejarlas descansar un uc OeKu 
la'á incesantemente, de proteger á la ciudad, á los pueblos, v libe 
thrlbs de los males que esperimentan. SI esta es nuestra obligacio f 
nuestra obligación hemos cumplido, y el gobierno está pronto adió ac 
mostrar con datos el número de tropas que hay en la Mancha, y |.¡OII? 
medidas adoptadas para que los generales no cesen en la persecuci 
de las de los rebeldes.

El Sr. HIDALGO CALVO insistió en los cargos ya espoest /^tr 
por el Sr. Cevallos.
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El

El 
lanteEl Sr. ministro de HACIENDA: El gobierno no ha manifest 

do oposición á los señores diputados á que hagan las interpe'acion diar 
que crean convenientes, bien para indicar la senda mas á propó< 
para la buena administración, bien para reconvenirle si en algo ma 
faltado. No son los diputados de la Mancha los que tienen mas d Jas v 
recho a quejarse de no haber usado de este derecho. El congreso H 
testigo de que la mayor parte de las interpelaciones que en esta h tó 
gislatura se han hecho, ha sido por los diputados de la Mancha . 
lamente. (El Sr. Cevallos interrumpe á su señoría manifestandoqin 
por su parte há sido esta la primera.) n (os

El Sr. Cevallos, si no me acuerdo mal, en otra ocasión ha subhr 
a esa tribuna, y tomado por ejemplo la Mancha ha provocado ui|lr|o 
éuestion que llegó hasta el Vístula. El Sr. Monedero nos habló aq Añá 
otra vez de un general (pide este señor la palabra para una alusi- 
personal.) Repito que el gobierno jamas se opone á que se hag^aies 
cuantas interpelaciones gusten respecto de su conducta; pero quei V lll 
es la provincia de la Mancha la que tiene derecho á quejarse. D ¿on 
brigadieres, señores, ascendieron á generales por sus operación 

rtidu

Hat
ai

Ctín

est;

11 e las

, e • g---— levvAyvei»*. IV«I Q 1 ti
en esa provincia. El congreso ha dado dos votos de gracias por l tqem 
operaciones en esa misma provincia. Las facciones de Tallada vB 
Sllin han rlaconn_________  . . w« . . - . * . ' Uü:,

No
siho han desaparecido enteramente en la Mancha; la facción de B "2 
silio fue desconcertada, reducida á la miseria por los generales 
la Reina con la mayor ignominia, abandonando las municiones y i ,| Sr 
canon que tanto ruido daba. ■
, Dosi votos de gracias se han dado por el congreso por las opera¡7k 

ciones de la Mancha, y aprovecho esta ocasión para contestar al íi;ko a 
ñor Cevallos, que si bien con razón ha indicado que el gobierno! 
responsable, también le diré que en los votos de gracias ningún 
parte se ha dado al gobierno; era justicia que todo fuese para los ge 
nerajes; pero téngase presente que si cuando hay gracias no se acue!nie 
1 3? 3 ^Obiern°’ lamhien se lé deben economizar los cargos que !alro .

Desde el momento en que el gobierno supo que Basilio se diri 
gia de Toledo á la Mancha, se adoptaron las medidas mas oporte 
ñas para rechazarle: se ofició al general Narvaez, al capitán gene 
ral de Estremadura, á Oráa: de modo que todas las fuerzas combi 
nadas de Estremadura, Valencia y Castilla no tuvieron otro objet

-y pi 
SS. á
Se d
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3ianif|

destruir la facción de Basilio y Tallada. Sanz la perseguía iu-, 
- putjuHemeiite; mas Basilio se separa de Tallada y se dirige á la.Man-

, ¿Podía el gobierno haber previsto este accidente? Enaque|mo« 
di B;iiio uo se subdividieron las tropas, como se dijo.

Se dice que se dió órdeil pata que viniese Pardiñas á la capital, 
arándole oe la persecución de la facción: esta espresion, que ha 

ores,q > repetida hasta con alegría en los papeles públicos, es injusta, 
e los, jucida la facción de la Máticha, D’Flinter quedaba con fuerzas

es injusta.

^resdt i dobles para perseguirlas; y lá división de Pardiñas estaba des- 
esetiij jja al ejército del centro para proteger á Valencia y Aragón, á 
ecen^j pueblos que tanto sufren y que tanto callan. En aquellqs mp-' 
lermiii n[os. Basilio, por un movimiento rápido, se presenta á las.p.uer- 
dos ce de Toledo; y las tropas que habiaií de ir al ejército del centro, 
oantfe a la capital, como se dijo, siguieron el suyo, pues á Madrid sólo 
medh |0 Pardiñas, dejando e! mando de sus tropas a D’Flinter, y vino 
incia fa tomar órdenes del gobierno sobre la mafcha que debía adoptar 
ie ton, en el ejército del centro,
a tei)¡ 
i unai

El gobierno, viendo que se dirigían á la Madcha, le hizo salir
__ posta para que se pusiese de acuerdo con D’FIlntery no dejasen 

liudascansar á Basilio* Asi lo hatl hecho* Basilio por una marcha dema- 
coalido rápida entró en Almadén: D’Flinter no tuvo conocimiento de 
1 defi(|g marcha de Basilio, pues es bien sabido que en esta guerra los 
« de ferales carecen de noticias, ó muchas veces se laS dan equivocar 
b., (¡j, que dan lugar á errores y á equivocaciones perjudiciales, pero

1 reP<e no pueden evitarse.
S.
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Basilio entró en Almadén: el gobierno apenas lo supo volvió á 
08 fllipetir las órdenes para que se pusiese de acuerdo el capitán gene* 

Icón Narvaez y Pardiñas* Este, siempre tan celoso, tan amanté 
hacer cuanto puede por su patria, con la pequeña división qué 
da sin víveres sin raciones atravesó los montes de Toledo, ébizo; 

ia,Í6»5, ahí esta el parte; Basilio nó pudo resistir acosado por todas
los i ríes, y tuvo que volverse abandonando las municiones y el canon 
podi e tenia»
las c 
yo i

vista de esto se podrá decir que el gobierno ha omitido uti,
, o pago para conseguir el esterminio de la facción? ¿Qué sucede, 

údad lores? Cada pueblo quiere su defensa, una división, y ha sucedido 
marte por dar esos destacadamentos á los pueblos, el enemigo los sor- 
dipuiende y los hace prisioneros. Me parece, senofeS, que en la per
la necwcion .de Basilio nada le ha quedado que hacer aleobíe rno.aut Un cargóse ha hecho al gobierno sobre el Almadén. Le admito,-
u.iré ñores, tanto mas, cuanto que deseo qué el congreso mafiifíeste la 
ielcciinioti tan decidida que tiene pór la conservación de esa preciosá 

, ta, mucho masal ver en algunos periódicos esa especié de a'legríd 
hir e!ir ¡a toma de Almadén, aunque afortunadamente Basilio, mas es- 
8egqiñol que iodos ellos, ha conservado las minas.

v libe El gobierno desde el primer momento destiló dinero para qud’
gamo fortificase; pero esto no habia podido hacerse aun cuando Ba.; 
o a J¡o acometió al Almadén; ¿pues qué así se improvisa una fortífi- 
«, y Ilion?

opósi
algo.

;reso 
sata I [, 
cha h

icuci El orador manifestó en seguida las disposiciones que él gobierno 
bia tomado para la defensa de Almadén, y para surt.ir <íé yíVereS 

puestiag tropas estableciendo factorías en diferentes puntos.
El Sr. CADAVANTES convino eon los demas señoreé infefj 

nfcst lames en que era crítico eLestado de la provincia, pero qóe sére-t 
3C.un diaria fácilmente estableciendo 39,0 irifa-rites y 100 caballos en .el

riidu de la Calzada, pues qOe 0rej(<9 y imtus de su jaez era gente
e mas que en operaciones medicadas <8^ ocupaban eu llev^r^e \|aS 

ñas d i!as y demas que podían coger de los labradores.
Habiendo pasado la hora de regí,amento, .el Sr. Presidente con- 

al congreso, y este determinó siguiese en su discurso» ,
Cóntitiúa diciendor que el temor que Los pueblos de lá Mghchá 

idoqn tétiidó á la facción de Basilio ha bido ,pqr Jos rpixtoé que íleva^ 
k los cuales incehdia todo lo qüe quiere , y que los púetdo's al 

esta disposiciun del enemigo no se atreven verdaderamente á 
do uinrlo. " , ■‘v

n
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Añade en seguida que es necesario poner ünaenmíenda á.fin de 
! las jtisticias den los partes á tiempo, pues acontece«qua los.ger 
■ales muchas veces preguntan y no se les puede dirigir hácia^dop^ 
van las facciones, .
Concluye diciendo:

quei 
e. D 
icion Si el Sr. ministro de ¡a Guerra establece lo qae he dicho, indu-■ * v uv h v  v iv va 14 ii
Por blemente se salvará la Mancha; porque tan luego como se pongan
1 y O dos CohimnAi. hnn’erv lo P-if-ria.. Ha nr „
deBi. 
lies i

dos cohimnas, úna en 'la Calzada dé Caíatr-aVa, y otra en híón- 
, se verá como toma otro aspecto esta provincia. ■ ■
No puedo menos también (y concluyo pronto) de hacer presen-' 

^y^al Sr. ministro que la línea que estableció el general Sanz en la 
ota de Cárdenas para proteger el correo es de suma importancia 

3Peripuede,dar muchas, ventajas. Por consiguiente si se hace do que he 
a Sliho antes, y se establece la línea que tenia el general S^nz^se ye- 

TtlOl v nronrn Ií» Maimh» k__y pronto, la Mancha distinta de ahora; y si no se hace, agí, .^an 
nguo SS. á ver que la Mancha se la llevan los demonios. (Risas; apla.uSQS.)

Se dió cuenta de varios espedientes, y señalando el Sr. Presí- 
icuLi nte en ggguija [os asuntos para mañana, levantó la sesión 4. las 
que‘atro y cuarto. ■ <

dirí
•urui 
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. . - Falencia ¿-de tnaym
El comandante militar-dé Liria en parte de hoy^ con fefefért-. 

6ia á comonicacion de Tblayuelas, dice que lá bti^ada cásfellai.d 
Salid antes de ayer de aqdhl punto, y al Hégarnl puente de Mo
ya, sobre el rio Blanco, tqmd el camino de Titaguas, siendo stf 
fuerza de unos 1,000 hombres escasos de infautei ía, y de 40' á 
50 caballos. Añade corría la voz.dp hallqf¿e ^orcadéfl en Andilla^ 
y concluye cón la noticia que circulaba dé haber sido hecíiá pri» 
sionera por nuestras tropas la guarnición facciosa que fiabia ert 
Cañete. . . . ■ ,

El comandante general de Castellón con fecha 2 del que ri» 
ge traslada otra comunicaciort dél dia anterior del comandante dé 
armas dél Castillo, la cual dice- en resumen haberse presentado 
én dicho pueblo el sargenfo júan Salvador, de la partida de So
neja, conduciendo 2 prisiotíerofs y un portugués pasado, con 300 
cabezas de ganado que quitó á los rebeldes en el pueblo dé Ayo-* 
dar, habie'ndosele fugado en el .camino un prisionero, y rhüefto 4 
otro que intentaba lo prismo. A las doce del día t? atacó"Cobl 
al indicado comandante en las inmediaciones del Castillo con uuoá 
250 hombres, durando el fuego dos horas, quedando herido dé 
gravedad dn sargento de cazadores faccioso, llamado Torres, y1 
jnuefto en el punto de Pinbcacho, cerca de Viilahermosa, un ofi
cial de Coba (Manuel Camor filias), perdiendo el mismo cabeci-* 
lia su caballof por lo ¿uhl se vió precisado it ‘huir descalzo, de
biendo su salvación á la creencia en qué estaban algunos que lo 
tierou de que era nacional.

. Gerona 3 de mayo.
Todas las noticias que se reciben de Berga están conteste^ 

sobre las disensiones que reinan entre los gefcs y la junta. Hay 
quien asegura que no sé pasarán muchos dias sin que estas pro
duzcan resultados. ■ - ■.

' Lá junta adusa á los gefes de falta de actividad, y estos re
niegan de la junta por lo muy mal qtie administra los fondos» 
Lo cierto es que las págas escasean mucho y que el descontento 
va creciendo todos los.dia? entre los facciosos.

cz Empieza á hacerse general la deserción entre los Carlistas^ 
en estos .últimos dias se asegura haberse presentado muchos á 
varios ¡comandantes de armas de la provincia. Todos dicen que 
están ya fastidiados de esta guerra, y se dá como positivo qud 
el titulado comandante general Segarra ha hecho dimisión.
‘■' i'i • -•. . .......... ..  ..... .

■- Alcance.
Madrid 11 de mayo. . .

íú La Animación que se observó ayer en la bolsa, con alguna su- 
Bidá-de lo's títulos del 5 por ico revela qóe si por mucho tiempo 
nnéstro espirante crédito no ha dado senaies.de vida, nada es mas fá
cil que tacarle dé tán fatal inacción; y que esto se conseguiría tan 
pronto cokno en el ministro de Hacienda-sé viese disposición á ha
cer algo por él.

■ VárTás 80n (as causas qué han podidoánfluir en la alza esperrmsn- 
fada ayéf^ y las dé thayor Influencia son el buen aspecto que ha <0- 
ÁTONe-áe^gvef-ra, -la& prxipositMoaes que «iíc-ulan sobre.emftc^yjjp.» .y 
sobre todo las presentadas ayer al congreso de diputados por indi
viduos de la- opQsiciqn y la .mayoría p.ar^.que en pago de la contri
bución estraordiriaria dé gáerra se admitan cupones vencidos en el 
año 37 dé la deuda interior.

Justo,' á la panqué conveniente, nos parece lo que piden losdi- 
putadósj po-rqúe asi" mdsirará el gobierno algún deseo de ^tender á 
los apreedores españoles., dispensándoles el alivio de utilizar los cu
pones de 1 83/, que importan una cantidad no muy crecida. Su reem
bolso .animará un pqco el crédito, y el gobierno podrá encontraren 
sus ungen cías con mas facilidad quien l^^nticipe los medios decu- 
b^r, ciertas indispensables atenciones. ' “ (Seo.)

CQr.responóeucia de Vitoria del 5 dicen á un periódico dé 
esta‘c<íFÍ9 (o sigufenté': '
. . lijaras‘desavenencias y divisiones entre los facciosos crecen cada 
dia,^^un las personas que vienen del país ocupado por ellos. Ha- 
ve trertf cuatro dias que un batallón guipuzcoano, que se hallaba 
con algunos otros hacia Amurrio, se disolvió por sí mismo dicienda 
todos wá casa” y en efecto lo hicieron asi. Se asegura que en S. Se
bastian se han presentado mas de too en los últimos dias y se
tenta y tantos en Bilbao; pero en lo que no cabe duda, es que en el 
Castillo de Guevara han puesto presos á muqhos oficiales.”

- ó——— “ ■
Insurrecciones fueristas contra D. Curios.

Por parte recibido en la secretaria de Hacienda del intendente 
de Zaragoza consta, que se han sublevado én Estella dos batallones 
facciosos respondiendo al grito de pas y fueros que dió:Muñagorri 
en Verástegui. Este movimiento habrá podido verificarse después que 
calió el pretendiente de Estella, para dirigirse á Murgui».
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Zaragoza 6 de m(iye.£5:Cápihmia general de Aragon.^Plant 
m3yor.=Secc¡on centraLásEl. vice-cóníul de EspaGa en Oloron 
con fecha 4 del que rige dice lo siguiente: Kscmo. Sr.: Muy señor 
mió: Me apresuro á transcribir á V. E. las importantes noticias que 
me manda el comandante del fuerte de Valcárlos D. Juan Pedro 
Aguirre, para conocimiento y satisfaccroo de ese heróico pueblo za
ragozano y de V» E.: 1a adjunta copia relata los síntomas de desu
nión pronunciada entre las hordas del pretendiente y los habitantes 
del país ocupado por aquellas secundan su pronunciamiento de ha
ber sido engañados por...

Copia. =Ondarrola i°de mayo de iSjS.szAmigo Aguifre.ízAca’- 
ba de llegar Francisco después que ha estado en la Venta quemada 
con algunos sugetos que le han llamado por sus asuntos.zzLas noti
cias verídicas que trae son que la facción ha llegado ya á la mas 
completa i.isnburdinecinn, de modo que en EKelia se han sublevado 
due b Habones pidiendo las pagas y que de lo contrario se retiran á 
sos casa». De Aoiz se han desertad» la semana pasada mas de 500 de 
los que han ido á Pamplona 350. Los que se hallan en Burguete y 
Espinal recorren las calles da tres dias á esta parte gritando en 
unión oiva MuHagorri y muera Carlos-, y estas voces son continuas 
y secundadas por los paisanos, que parece tienen licencia de hablar 
de poco tiempo á esta parte; el gefe carlista que manda estas fuerzas 
dijo dhimamente ayer á presencia de infinitos paisanos, en el mo
mento que varios grupos se paseaban gritando: tienen mucha razón 
los soldados, y seré yo el primero que á su cabeza tomaré el par
tido. Pe me mudo está todo lo demas, de modo que nunca mejor que 
añorase ha presentado el asunto para sacar partido de su desunión, 
y como esto puede convenir que llegue» oídos del cónsul le ha pa
recido del caso comunicarle: el desaliento en ellos es general y ahora 
es cuando mejor partido se puede sacar una vez que el paisano abun
da en el mismo sentido.=Una partida facciosa se colocó con un ofi
cial poy di-posicion de Tarragual entre Aoiz y Pamplona para evi
tar la deserción, tropezó con una de desertores, y queriéndolos vol
ver h* sido muerto el oficial y los desertores siguieron su camino. 
"Es ctianto puede comunicar S. A. J. M. Oyarbide.

Vitoria 5 de mayo.=De resultas de las desavenencias que han 
ocurrido en Estella entre los partidarios de los fueros y los carlis
tas. ba sido asesinado un alto personage, y D. Carlos tuvo qqe es
capar á todi prisa dirigiéndose á Durango.

Mdftagorrj entró en Francia con mas de aoo hombres á causa de 
los continuos temporales de aquella línea; y dicen que mientras me
jora el tumpo organizará una mediana columna para volver luego 
á continuar sus proyectos.

Espartero entró ayer en esta con 5 batallones, algunas piezasy 
sobre 1 oó caballos. Suponen que trata de tomar á Pcñacerrada.
= El comandante general de ambas Riojas, brigadier Alcalá, co

munica con fecha 3 del corriente al capitán general de Castilla la 
Vieja, que en Salvatierra había estallado una nueva rebelión, po- 
méudose á la cabeza de ella Villareal y el cora de S. Vicente de 
Atána. Los gritos de los sublevados son: Abajo la junta: Vivado» 
Sebastian-. Viva la religión.

En Bodla se había fijado el boletín de Logroño el 38 que con
tiene *1 parre del general en gefe de nuestro ejército, sobre la der
rota causada á la facción de Ne^ri en Piedrahita.

Se dsei* en al ejército que algunas de nuestras fuerzas marcha* 
bao hádala Solana para aproximarse oportunamente á Bstella, con 
objeto de llamar la atención del enemigo hácia aquel punto, prote
giendo asi indirectamente el movimiento carlista de Salvatierra, pa
ra ponerles en mayor conflicto, fomentando por este medio esta su
blevación que tan favorable ha de ser á nuestra causa.

c= Dices* que por disposición del conde de Luchan» han salido del 
ejército del Norte cuatro batallones á reforzar el del centro.

Vilarts contiene cerca de 21 fa
negas de tierra sembradío con de
recho á las aguas del pozo llama
do viejo............................................

2? idem llamada estancia del 
Engulidor que contiene unas 28 
fanegas de tierra sembradío ¿ 
igual derecho á las aguas del ci
tado pozo de la primera división.

3? idem llamada estancia Ca
tay ons contiene unas 24 fanegas 
de tierra sembradío y goza del 
derecho de las aguas del pozo 
nuevo ................................................

4? idem llamada estancia los 
Tudons comprende la casa, era, 
cisterna y pajar del indicado pre
dio, unas 37 fanegas de tierra 
sembradío y derecho d las aguas 
del citado pozo nuevo. . . . . .

5? idem llamada estancia deis 
Vinots que contiene cerca de 32 
fanegas de tierra sembradío con 
derecho á las aguas del pozo lla
mado viejo ..................... .............

El predio llamado Binicodrell 
de baix compuesto de casa con sus 
oficinas correspondientes y de unas 
171 fanegas de tierra sembradío, 
6| fanega bosque y 2 fanegas 
selva que perteneció á los agusti
nos de Cindadela, sito en el mismo 
distrito de Mercadal hallándose 
arrendado como el anterior. . . .

El predio llamado Barbachi 
que perteneció á los suprimidos 
agustinos del Toro sito en el pro
pio distrito de Mercadal dudo en

55604

84047

48421

i385i7

98489

264389

arriendo hasta 29 setiembre 1840 
que debe conservar el comprador y 
contiene unas 84 fanegas de tier
ra sembradío, 17 fanegas bosque 
y 3 fanegas tierra inculta. . . . 107670
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 18 PARA EL 19 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll. %

-------- o —:---- -
COMISION PRINCIPXI. DE RBNTXS Y ARBITRIOS DE XMORTIZXClON.

El Sr. intendente de esta provincia ha dispuesto que en el bal
cón bajo de la casa consistorial de esta ciudad desde las ocha 
hasta las diez de la noche de los dias que se espresarán^ se pro
ceda á la venta en pública subasta de las fincas siguientes:

' . FINCAS. Valor Id. en renta Diat del
, en capital. anual. remate.

El predio Binicodrell de dalt 
que perteneció á los suprimidos 
agustinos del Socorro de Ciuda- 
deta sito en el distrito de Merca- 
dal en la isla de Menorca por 5 
años que concluirán en a 9 de se
tiembre 1843 en la inteligencia 
que por los das últimos será libre 
el comprador de dar por concluso 
el contrato si asi le acomoda y di- .
vidido en cinco porciones ó. es
tancias que formarán otros tantos 
remates á saber:

1 ? división llamada estancia deis
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i No,• • • 107670 3589
. r,. , las Jincasprocedentes de los agustinos ^1, un.x. 

ro de Cindadela no consta se hallen gravadas con carga algui 
pero si que el convento está afecto á la prestación del censo !cu,il 
1140 rs. y otro de 37 rs. 27 mrs. por general obligación, de / 
dos sus bienes adviniendo á los compradora .... de ™ , 
lar sobre alguna de las espresadas propiedades acerca deloV^T 
se están practicando las diligencias oportunas, se le bajará su u ios , 
pital del importe de los plazos que tuviese que pagar -en idico 
sucesivo imponiéndosele el gravamen de ambas obligación 
Lo que pongo en conocimiento del público para su inteligencíü 
gobierno. Palma 16 mayo de i^^.—C. C. I.—José de Be os, : 
raondo. . ■ romi
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ALISOS DE PARTICULARES. ' '
EAla droguería de la Fama, propia de don Josd Arbós, cá 

del horno d en Frau, núm. 33, se halla de venta agua de colon 
superfna, y bolas dejaban aromáticas de superior calidad á di .■ 
y seis reales la docena.

Para una casa de familia se necesita una criada que seilíbers 
algo de guisar. La patrono Reus que vive en la tienda esquís un 
opuesta a la parroquia de S. Miguel dará razón de quien la nos do 
ccslta- nbra

El I 
ion

un

, Unos señores que han de salir para la península buscan u 
criada que sepa cocinar y un criado que entienda en las fa¿.?unu 
peculiares a su clase, y que sean de buena edad y tengan qui U 
abone su conducta, y gusten seguirlos. En esta imprenta da. 
razón. r

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Día 17. Procedentes de Cartas. 

_ i.1___ .7 ■ .. . e
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uia 17. d= Cartagena y S. Antonio de hie,
donde salieron el mismo día los guarda-costas de Cataluña meia
bergantín goleta Isabel II, y el falucho el Catalan, al man El 8 
este del aljerez de navio don Rafael Taberner, y aquel al dell^- M 
mente de igual clase don Francisco Anrich. ¡senta

, Despachadas.
_Día 17. ParaCartagena palacra Trinidad, de 39 ton., n 

pitan don Rafael Juan, con 8 mar. y trigo. Para Marsella l¿ 
san Antonio, de 26 ton., cap. don Mateo Coll, con 8 marinero^
azúcar.
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TEATRO.
Esta noche á las 8 se ejecutará la Loca por amor.
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